
  

  

  
  

 
 
 
 
 
 

Este Hospital pertenece a la    
 
 

RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 
 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA SAN 
JOSÉ Y SANTA ADELA, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación administrativa 
P.A.S.A. HCCR-32/2021-SE. (A/SER-046035/2021) 
 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
y vista la propuesta formulada por el Servicio promotor, en la que se manifiesta la necesidad de tramitar 
un expediente para la contratación del “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO BÁSICO CON MATERIALES, DE EQUIPOS DE DIAGNÓSTICO POR IMAGEN DE 
RADIOLOGÍA CONVENCIONAL EN EL HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA”. 
 

RESUELVO 
 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación (PASA HCCR-32/2021-SE) 
A/SER-046035/2021 denominado “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo básico con 
materiales, de equipos de diagnóstico por imagen de radiología convencional en el Hospital Central de 
la Cruz Roja”, mediante procedimiento abierto simplificado abreviado con pluralidad de criterios, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 22.309,25 euros, IVA incluido. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 

Con objeto de realizar servicio de mantenimiento preventivo y correctivo básico de los equipos 
SEDECAL marca Philips modelo RO 1750  para radiología convencional y equipo de Telemando 
digestivo  Siemens Axiom Iconos R200 para radiología convencional, general y radioscopia con 
intensificador de imagen, dado que han finalizado los periodos de garantía de dichos aparatos se hace 
necesario sacar a licitación pública dicho servicio, mediante Procedimiento Abierto Simplificado 
Abreviado, con pluralidad de criterios. No se ha realizado división en lotes por ser más eficiente la 
contratación conjunta de estos dos equipos. 
 
 
 

Madrid, 24 de noviembre de 2021 
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